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AGENDA 

BREXIT: DE LA 
CONTRARIEDAD A LA 
OPORTUNIDAD 

Mesa redonda en la que 
catedráticos de Derecho 
Internacional Público e 

investigadores debatirán sobre 
las diferentes implicaciones 
derivadas del Brexit.  

Organiza: Centro de 

Documentación Europea de 
Granada  

Fecha: 23.11.2016 

Lugar: Granada 

Más información. 

 

CONVOCATORIAS Y 
LICITACIONES 

CONSOLIDATOR GRANT 2017 

Se encuentra abierta la 
convocatoria "Consolidator 
Grant 2017" del Consejo 
Europeo de 

Investigación (ERC) para 
financiar proyectos ambiciosos 
en la frontera del conocimiento, 

en cualquier disciplina del 
campo de las ciencias, la 
ingeniería o la docencia.  

La convocatoria está abierta a 
investigadores con una 
experiencia posdoctoral de 

entre 7 y 12  años y que hayan 
demostrado ya independencia 
científica, alto potencial de 

liderazgo y estén en el 
momento de consolidar sus 
propios grupos o líneas de 

Los Eurodiputados no aceptan la suspensión de fondos a España 
y Portugal 

Los eurodiputados de las comisiones parlamentarias de Desarrollo regional y Economía están de 
acuerdo con los ministros de Economía de España, Luis de Guindos, y Portugal, Mário Centeno, 
en que no deben suspenderse los Fondos Estructurales y de Inversión (Fondos EIE) a estos dos 
países, pues perjudicaría a la inversión y al crecimiento económico y socavaría la credibilidad de 
los ciudadanos en el proyecto europeo. 

 
 

La discusión del martes  en el Parlamento se produjo en el marco del diálogo estructurado en 
torno al déficit excesivo y la posible congelación de Fondos EIE. La visión negativa ante la 
congelación de fondos fue mayoritaria en los representantes de la Eurocámara. 

De Guindos recalcó la determinación de España para poner fin al procedimiento por déficit 
excesivo y consideró que el país es un “ejemplo claro” de cómo recuperar el crecimiento 
económico dentro de una unión monetaria, gracias a las reformas. La suspensión de los fondos 
estructurales sería “incoherente y contraproducente”, y advirtió, generaría un “estigma 
innecesario” y tendría un “efecto desmoralizador” sobre la población. 

El titular portugués de Finanzas valoró el creciente papel del Parlamento dentro del diálogo 
estructurado y subrayó que “no hay razones políticas ni económicas para suspender los fondos a 
Portugal y España”, ya que todavía no se han visto todos los resultados de sus esfuerzos. “Los 
fondos son esenciales para apoyar las reformas estructurales”, afirmó, y alertó de que su 
congelación socavaría la creación de empleo, la inversión y la confianza de los ciudadanos en 
Europa. 

Miembros de ambas comisiones se mostraron de acuerdo en que la Comisión debe proponer una 
suspensión cero, ya que lo contrario afectará a la economía y la sociedad de ambos países. Los 
eurodiputados expresaron el mismo punto de vista el pasado 3 de octubre en un debate con el 
vicepresidente de la Comisión Jyrki Katainen y la Comisaria Cretu en la que advirtieron del efecto 
negativo de la suspensión de fondos. 

RELACIONES EXTERIORES 

Desde el Parlamento se espera “buena cooperación 
transatlántica” con Trump al frente de EEUU 
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trabajo. 

Plazo: 09.02.2017 

Puede consultar el anuncio de 

la licitación aquí. 

BÉLGICA - EVERE: TRABAJOS 
DE DESCONTAMINACIÓN DE 
SUELOS 

Contrato plurianual abierto 

(2017-2020) relativo a las 

intervenciones de urgencia, 

medidas de conservación, 

pequeños trabajos de 

saneamiento y 

desmantelamiento de 

instalaciones. 

Plazo: 19.12.2016 

Puede consultar el anuncio de 

la licitación aquí. 

 

 

La elección de Donald Trump como 45º Presidente de los Estados Unidos influirá sin duda 
profundamente en las relaciones del país con la UE y en las negociaciones en curso sobre el 
acuerdo de libre comercio (TTIP), aunque también podría repercutir en el otro pilar de la 
cooperación euromediterránea, la OTAN 

Según el eurodiputado popular alemán David McAllister, presidente de la delegación del PE para 
las relaciones con Estados Unidos, “la política exterior, y especialmente Europa, no desempeñó un 
papel importante en la campaña presidencial estadounidense, no estamos muy seguros de cuál es 
exactamente su agenda en política exterior, así que tendremos que esperar y ver”. 

A la respuesta de cómo afectará el resultado al acuerdo comercial TTIP que negocian la UE y EEUU, 
McAllister afirmaba que Trump es crítico en lo que a los acuerdos de libre comercio se refiere, por 
lo que es posible que pretenda revertir el Tratado de Libre Comercio de América del Norte 
(NAFTA). Respecto al TTIP, sin un papel central en la campaña del nuevo presidente electo 
americano, dice el popular alemán “creo que sólo tendremos que esperar y ver qué ideas tiene la 
administración Trump”. 

Otro de los pilares de cooperación que podrían verse afectados es la OTAN. La Organización es el 
principal pilar para la seguridad en la Unión Europea, por lo que McAllister afirma que “estamos 
muy interesados en tener una buena y estrecha cooperación con nuestros aliados 
estadounidenses en lo que respecta a la seguridad externa, pero también en luchar contra los 
desafíos del terrorismo internacional”. 

COMPETENCIA 

Cambios en la legislación antidumping y antisubvenciones de la 
UE 

Desde la Comisión Europea se propone un nuevo método de evaluación de las distorsiones del 
mercado en los terceros países que garantizará que las importaciones en la UE se hagan en 
condiciones comerciales justas 

En el día de ayer, la Comisión presentó su propuesta para establecer un nuevo método para el 
cálculo del dumping en las importaciones procedentes de países en los que existen distorsiones 
importantes del mercado o en los que el Estado tiene una influencia omnipresente en la 
economía. Su principal objetivo es la garantía de que Europa disponga de instrumentos efectivos 
de defensa comercial con los que pueda hacer frente a la situación actual (en particular, el exceso 
de capacidad) en el entorno comercial internacional, respetando al mismo tiempo plenamente las 
obligaciones internacionales de la UE en el marco jurídico de la Organización Mundial del 
Comercio (OMC). 

Esta propuesta llega tras el resultado de una amplia consulta pública y va acompañada de una 
evaluación de impacto. Desde la UE se debe asegurar que los instrumentos de defensa son 
eficaces para hacer frente a las importantes distorsiones del mercado en determinados países, que 
pueden desembocar en un exceso de capacidad industrial y que alientan a los exportadores a 
vender sus productos a precios de dumping en el mercado de la UE. Esto perjudica a las industrias 
europeas, lo cual, en última instancia, puede dar lugar a la pérdida de puestos de trabajo y al 
cierre de fábricas, como ha sido recientemente el caso en el sector siderúrgico de la UE. 

Este nuevo método antidumping se aplicaría a los casos iniciados una vez que las normas 
modificadas entren en vigor. La propuesta también incluye un período transitorio durante el cual 
todas las medidas antidumping actualmente vigentes y las investigaciones en curso seguirían 
estando sujetas a la legislación actual. La Comisión ha propuesto también un fortalecimiento de la 
legislación antisubvenciones de la UE para que, en los futuros casos, toda nueva subvención 
descubierta en el transcurso de una pesquisa pueda también investigarse y tenerse en cuenta en 
los derechos finales impuestos. El Parlamento Europeo y el Consejo han de decidir ahora sobre la 
propuesta por el procedimiento legislativo ordinario. 

Es posible conocer los cambios entre la legislación vigente y la propuesta a través de una hoja 
informativa publicada por la Comisión Europea.  
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140 entidades españolas representadas en 812 Expresiones de 

file://srv-sbs/Company/SECRETARIADO%20DE%20COMUNICACIÓN/Nueva%20newsletter/Anunciolicitacion
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http://trade.ec.europa.eu/doclib/docs/2016/november/tradoc_155080.pdf
http://europa.eu/rapid/press-release_MEMO-16-3605_es.htm
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Interés  

La sección “Expresiones de interés de instituciones españolas” de la Web EsHorizonte2020 ha 
servido para recoger información de entidades dispuestas a preparar propuestas y contratar 
investigadores post-doctorales en el marco de la Convocatoria de Acciones Individuales 2016 
(MSCA IF 2016). 

La convocatoria MSCA IF 2016 busca mejorar el potencial creativo e innovador de los 
investigadores con experiencia, fomentando su movilidad internacional e intersectorial. La 
convocatoria ha contado con un presupuesto de más  de 218 millones de euros y ha estado abierta 
entre los meses de abril a septiembre de 2016. 

Este servicio, habilitado por la Oficina Europea, ha recibido 812 Expresiones de Interés (EOIs) de 
140 entidades españolas. Cabe destacar que la participación de entidades españolas se ha 
duplicado en comparación con el año anterior.  

Las instituciones con mayor número de EOIs presentadas son las siguientes: la Agencia Estatal 
Consejo Superior de Investigaciones Científicas (19,7%), la Universidad Complutense de Madrid 
(11,7%) y la Universidad de Jaén (4,9%). A efectos de áreas científicas, el mayor número de EOIs se 
han recibido en Ciencias de la Salud (LIF - 28%), Química (CHE – 18%) y Ciencias de la Información 
e Ingeniería (ENG – 17%).  

La Comunidad de Madrid es la Comunidad Autónoma con más EOIs publicadas (33,2%), por 
delante de la Comunidad Valenciana (17%) y Andalucía (15%). Por último, el portal también ofrece 
un breve análisis de la participación. 
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